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annQ:pía con el artículo &2 v etguientttsdeia. Ley de 17 de
diciembre de 19J'i6, rCgl,ladQl;a de la jrU'1sd~:cc16n contimciQf)"}
admln18tra.t,¡V:l,

Lo qH~ comunico a V. l. para su eonocinlJefl;OO y f:fedos
Dios guarde a V. l. muchos afi<.lR.
Madrid, 5 de septiemhrü de 1970.·~P. D., el S-uDseCl:etarlo,

I~. García de Oteyza.

Ilmo. Sr. DlH~ctol\ geIl(~ral de Ganade¡'l(l..

ORDEN de 5 de septie'mbrc de 1970 por la que se
Q.vrueba la clasifteación de .. las víaS: ~ria,il
existentes en el término 11lu'1licfpal ·df. MerinJiad
de CU$ttlla. la Vieja. provincia de· Burgos.

Ilmo. ~r.: Visto el e:<r~ediellte incoad:o para la cla.sifica{~i6n

<le las VUl,s pecuarias eXlStentes en el tétn'lino: municipIU de
Merin<:lad de Castilla la Vieja, provincia. mt.. BUrgos; ene} que
no se ha formulado rec]amaei6n alguna d'lltMte suexposiclón
pública.. siendo favorables los 1niormes t'!m1tld~el) relación ~on
la misma y habiéndose dado trasla<'l:o al.· $erV1cl0 <:le. eoncen,..
traclón Parcelaria de la petic1ón de Obras, ~bl1cas, pant. que
en el futuro trazado se evite la su~~.de Iasvias
pecuarias con las carretera.s, y cmup1!dos todoo ·lóS ~utsltoo
legales de tramitación.

Vistos los artíeulo.s 1.0 al 3.<1 y 5.° al. 12 del Reglamento de
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944 .. la. ..Lf;y. qe Ooncen,..
tt:ac1ón Parcelaría de 8 de noViembre (le lQeQ,1a;C'.>t4en eomu
rucada de 29 de noviembre de 1956. en I'ela.clón .001l. ~{)8 peni,..
nentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de- 17 de
julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la prop.~ta. de la. Dirección
General de Ganaderla e infonne de· la. Aaesprfa Jur:ldlca del
Deps,rtamento. ha resuelto:

Primero.-Ap-robar la ('Jasiflcación de las vías pecuarias ('xt&
tentes en el término municipal de Merindadc:1eq~llala Vieja.
proVincia de Bargos, por la. que se decl:na. exl.stert las siguientes:

«Vereda de Santander a Villarcayo».-Primer tramo: anohura.
20,89 metros: segundo tramo: anchura., 10 metros.

«Colada dl~. CigUenza a SotoscueViU)
eColada de Torme a Mo-ntlja. y Espln08fL».
«Colada de la Quintana de Rueda a VlIlareayoy Bisjue0€s».
«Colada del Valle de Manzane<1o a. Me<lina de Poman.
«Colada de M€'dtna de Pomar a Merlnda;d.d'efMontiJu.

Estas cinco coladas con. una anci1ura de. 10 metros.
El recorrido. dirección. _sUP&l11cie v demás .ca.ra.eterístieas

de las Vias expresadas figuran en el ProYecto de eluttlcaciÓll
redactado por el Perito Agrícola del Estad.o·donSliyjno Me.u
poey Blesa., cuyo {',ontenlQ:o se tErld-rlÍp-resenteen: todo cuanto
les afecte.

Segun.Qo.-J""::.'Jta resolución. que. se pvh1íca.rá~n.e1 crBoletin
Oficial del Estado» y de la provincia. para.·gelte't$Jconooimlento.
agota la via gubernativa, pudiendo los qu~·oo OOtislderen afec
tados por ella Lnterponer recurso de rep-oslclónprevio al· conten
<'Joso-administrativo en la. forma, .r~isitQs .•ypl~ señaltldos
en el artleulo 126 de la I.eY de PrOCtldirtllento:4QIninistrativo.
en armonía con el artículo 52 y 8ig1.tiente;s. de:.~ ~y ~ 27 de
didembre d{" 19rJO. regulaDora de 1ft 1urlSdle:c1'6n eonrerndos0-
a<Jministrativa '

ú? que eot1lunieo a V, L para, su COllocünlento y éf€c~os,

D¡os guarde a V. 1. muchos aftos.
Madrid. ~ de septiembre <1..-;- ']970,~·~'fi, D. el 81lnseCr€t-a.-

rlo. L. Gmela de Ot-eyim.

Ilmo, Sr. Direct.ar genera.l <le G anscj('rin.

ORDEN de '1 de sep'tiembre- 4e 19?Opor la que se
aprueba el Plan de MejorfJ.s TerrU,orudes 1/00/(11'1
ele la, wna de concentración paf(li!tlarUi deVil!Qta
(f.e Ebro (Santander).

IlmOl3. Sres.: Por Decreto de 14 de septiemin'6 de 1968 .Re
declaró de utilidad' pública: la concentraciÓn.· pa,Tcela.ria. de l:\
zona de Vlllota de }<;b!'O (Santander),

En cumplimiento de 10 dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido d.· 8 d..,novlembUJ. de 19t1Z y
en la l..ey de úrdel1Jt,ción RUfa,! de 27 d, Julio del~ EtlSer~
vicio Nacional de Concentrll.Olón Pllrcelaril1f y Qrde~ón Ru- '
ral ha redactado y sQIIlete a la &probación de e8te'M1i1istetio I
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras· ge laL lona de ViUotll
de Ebro (Santan<ler), Examinado el feieridoP1an este Mini,..
terio considera. qUe las obras ~n él inclUída$han'aido debi<l& J

mente clasiftcadftScn lD5 gruposqU€ deterttú1UU1 Jos a.rticu~ j
Jos 23 y 24 de la Ley de o..denae1ón Rural &>2/1' d. )u110 d.

1968, i que al p."QI.hv tlonpo dicJ¡;k; obr¡l'; dH1 ne.:e."lanas para
que de la concenlrRclónpaI'cdar·'ll. H~ ~~bTeng:íi.n lOs mayores
beneficias para 1:.. Pt'i)Óllcción O¡\ h. z01la y p:u:t Jos agrtcult.o
res afect.ados.

En su virtud; c·;te ivIinisterj(; In "o:'fvidu dLponer:

Pr¡m€"rü.·~Se aprueba, el P~HH i\'1cjo-o.i' T"~iTitoríales y
Obras de la zona de VilJota de !_:JJ'd; d3;p~tarder), nwa, COT1

centración parcelaria Illé decl:l.;..élda de utiJidact pública, por
Decreto .de 14 de :,epticmbn: d" ur:n

~;egundo---De 8-::U(::¡'(l;} ccn )0 dÜ:'iHf~~.;¡G en vi artículo 84
de 1:1 vigente LE'V tleConcentf:'cü'm Pal'er:hll'ia, texto refun·
dido ele 8 de novi2~";lb¡'e de 1962, r~,-DdifiC:ldo por los articulos ?:3
y 24 de la Ley de OrdenaGió~ ILti~,Jl. d'~ 27 de julio de 1968.
5e considera que dlclwE ohras qtlt'der:>. c'Cl.f,l{icadc.s e:l el gru
po a) delcita~o ü!'hcU(o 23 el+: lit trI( 'n'~;!}fln<la Ley de Orde
nación RuraL

Tercero.-La leüaccié'u de 10s jjfi,J),.".:t03 y ¿jei"ución de las
obras inQluídas en este PIaD serÚ'!l de h comcetencia del Ser
vio Nltéional de f:()n(:entr~idón r'nTC:' al!:). '/ ~)rdt"'lacón R.ural
y se ajUstarán a ¡'JS :;iguh"-nti~s P!:/7D:":

fl,edes de camin'1:;,--Ff>üh:u; Hnü\:es: P({'sent,~:<jón de proyec
tos, 1~VIII-197n: terminación de lHf obras. 1-~(II-HI7L

Red de san,eamlento.--Fecnas UmiVlF;: Ptese:üación de proyec
tos, l~VIIt~Hi7(l; tern~ina~~íón di;'! l~:~ ;)brso l-XU-197L

Cuarto.--For la D:1rH::ción General de Coion i7.,}('lún :v Orde
nación Rural se didn:rán las normas pertinentes para la mejor
plicación de cuanto se dlspone en h1 pre.sen1.e Orden.

Lo ql.le comunico a 'tlV, TI U:)'; '1 .i''l rnnocjmknto y et'ec1:O/:l
oportunos -

Dios guA-rde a VV. lI. muchoJ años
Madrid, 7 de i92ptiembre de 1970,

ALL:ENIJ}<i y <.íAHCIA·BAXTER

Ilmos. Sres. Sub:';I'el'cta'::'jo de (;,,1"-' DerU.l';aHlpnto y Director
general de eOJ.:mizaCÍón y ()rjfj)aG~ón RUfal

ORDEN {le 7 d-e sepUqn¿m: ,ie 19"iO por ta que S~

nprueVa el l J lan de Mejoras. 'l'erritoriales y Obras
(fe la<:¡ ;c:onas de C01!,,;¡',;,tJ'twiu:l. pu¡,ccluria de Ce((>
ceda·La. Edilla y Rasines-'t'illaparf:e (SantanderJ,

Ilmos. Sres.: Por Decretos de ;;g y 9 de mayo dE' 1969 se de-.
claró de utilidad públh:a la c<me'C'lltraG:ón parcelaria de las zo
nas de Cereceda·La EdiUa y Rasínes-Villaparte (Santander).

En cumplimiento de 10 disppesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria. texto refundido de a de noviembre de 1962,
y en la Ley de Ordena.ción Rural ¡le 27 de .iUl1o de 1963. el
Servicio Naeiona.l de. Conctm¡jrr~c~,,"n Par~e¡aría V Ordenación
RUral ha redacb'H)o y somete 1', ¡il aprobación Ó3 este Minis
terio el Plan de Mejoras TerrittJrl..ales y Obras de las :wna......
de Cereceda-La Edilla y Rasines-VUlaparte (S¡:mtander). Exa
minado el referido Plan, este Mini:1terio corvidera que UlS obras
en él incluidas han sido dehic.;lllli.'utc rbsii1cadas en los gru~
pos que 'determinan los artír.ul0f; :::3 y 24 de la Ley de Orde~
nación Rural de '27 de juliQ de lf:.'JH, V que nI propio tiempl
dichas obras Bon necesarias pRr:l ·-me w; la ci)l'lcentracj¿'n par
celariase obteíwal1 los roa,votes {J? in la r¡:rodnc{'ión
de la zona y !iEra los agriclllto'"."'·

En su virtud. esteJ\Hn\steriQ ln ':>en ido disponer

Primero.,--Se aprueba el Phm ~'Ljm:~" TerrItoriales y
Obras de las zonar; de CEl'ec"d,>L'l. 'y Rnslnes*Villaparte
(Santander). cuya eoneentl'acü'ln parcelari'!'l fué declarada (lb
utilidad pública por Denetos· de 28 y 'i de m8~'o de 19f\9.

Segundo,-'~.})e acu€:!'Clo con 1;; d\:;puestn {'n d artk:Jlo 34 df'
la vigente Ley dE' Concent:ra-Ci:)t, r';u('plvrJa. ür;to refundido de
p, de noviembre de ln62, modifkado por l()s artículos 23 y 24 dp.
la Ley de Ordenación RunrJ Oí; '17 de' ,i'lh:< de t968, se con
f,idem que .c'lichasobras Qill"tiP!1 daFií'l:cadn,s (+D ",1 grupo Ul
del titado artículo :{3 de la tnfTricrwd:1 d' ()rcl.ennc16n
Rl1ral.

Tercero.-La. redAce1ún de IO~i¡;¡nlytetos y ejec:uclúh de las
obras incluida~~ en este P:!ti1 sni'in rjt~ la COilH:'i'lencia del Ser
vieio Nae-íorHü clf~ Concentru;j¡';fl PH]"telarüt v' Ordenaci(m R,1J
ral y se ajus1;:JTán a los siguien f,", I.1Ü,2PS:

,
Redes de carxlÍnos,·-",Fecbll.s Pt'f'!>fm~r':ión dt~ p:myec·

tOE, 1;.X-1970: termi:nación obra:;. 1<.'GI-1971.
Red de saneamlento."-Fecha.s UtnHi's; PrssenLwión de pro.yf'c~

tos. 1~X-19iO; terminadón de 1'" ót'f:::>j. 1<·;(n~n71.

Cuarto.-Pnt la Dirección GCL',"Cll de ColonizaCÍón y Or·
denaclón Rural :,;c dictaránhs rlOr.mas pe~·t!nentes para la
mejor aplica(~ión de c'UantQ <;13 dLKpone Ul la presente Ordr.m,
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Lü que comunko a vv. H. para su {:onoc'imlento- ? f'f.ec:tos
oportunos.

Dios guarde a VV. !l. muchos aflos.
Madrid 7 de Reptiembre de 1970.

AIJLENDE Y o-AHCIA~~A:x~c:gH

llmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director
generaL ele ColonizacIón y OrdenaciÓn RUTa'!.

ORDEN de 7· de septtembre df. 1970 por la (lUe se
aprueba el Plan de Meiaras Territortales ~J O'hrn:i
de la zona de concentración pa.rcelaria de Iltedran
da (GuadalajaraJ.

lImos. Sres.: Por Decreto de 27 de febrero de 1969 se declaró
de utilidad pública la concentración parcelaria, de la zona de
Medranda (Guadalajara).

En cumplimiento de lo dispuesto en la L~Y de Concentrar-ión
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, Y en Iv,
Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de. 1968, el Servicio
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 1)a
redactado y somete a la aprobación de ~te Ministerio el Plan
de Mejoras TerrItoriales y Obras de la zona de Medl'anda (Gua·
dalajara). Examinado ei referido Plan, este Ministerio col1l5i
dera que las obras en él incluidas han sido deb1damente cIa·
siticadas en los grupos que determinan ·108 artlcmoá23 v 24 de
la Ley de Ordenación Rural de 27 de .·IUlio .de 1968. y. que al
propio tiempo dichas obrRIJ son neoP.sarias para que de la oon~
centración parcelaria Re obtengan los mayores benefielos para la
producción de la zona y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido diaponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de MejotM TerritorIales v
Obras de la zona de Medranda (Guadalajara.), cuya concentra
ción pareelaria fué declarada de utilidad pública por Decreto
de 27 de febrero de 1969.

Segundo.-De acuerqo con lo dispuesto en el ~til:ll,l1o 84 de
la vigente Ley de concentración par~laria, 'textol'efuhdidD de
8 de noviembre de 1962, modificado por. los artíéUlos 2$ y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 2'1 de jqllo de 1968, se
considera que las obras de redes de CfUIlinos y red de ~anea.
miento queden clasificadas en el iTUP9 a). del citado a:tfcu~
lo 23 de la mencionada Ley de Ordenamón aural, y las de des
cuaje de plantaciones arbóreas en el grupo b) de dicho. artículo,
estableciéndose para éstas una subvención del SOpor 100 siendo
el plazo de devoluoión del antIcipo .restante de di.ez1lfi:os~

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obr.as incluidas e~ este Plan serán de la competencia del Ser~
VICIO Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Ru·
ral, y se ajustaran a los siguientes pla7JÚS: '

Redes de caminos.-Feehas limites. Presentación de proyec·
t,os. 30 de septiembre de 1970: terminación de las obras 1 de
jnDio de 1972. '

. Red de saneamiento.-Fechas límites: Presentación de pro
:v:~ctos, 30 de septiembre de 1970; tennlnaclón de lasobrft:~, 1 de
junio de 1972.

Descuaje plantaciones arbóreas.-f'echas limites: Presentación
dA proyectos. 30 de septíembrf'!; terminación de- las obras 1 d0
jllnlo $·1972. . '

Cuarto.-Por la Dirección General de Colonización v Orde
na.ción Rural se dictarán las normas pertinentes para la mejor'
apllcaclón de cUftl1to se dispone en la presente Orden, '

Lo que comunico a VV. 1I. para sn conocimiento S efecto,,,"
oportunos.

Dios guarde a VV. n. mnchos aúns.
Madrid, '7 de septiembre de 1970.

ALI,ENDliI Y OARCTA~BAXTER

lImos. Sres. Subsecretario de este Depar¡;amento y Director ge
neral de Colonización y Ordenación Rural.

ORDEN de 7 de septtemb?'e de 1i170 por la que ,'C
Itprueba el Plan de Conservación deSllelos de la
finea «Cortijo Bl!rnal», del Mnnínollmnicinul de
Antequera, en laprQt1incia de Múluqa. '

Jlmo. Sr.: A instancia. del propietario dB la fínca «C,H'Lljo
Be1'na.1», del término municipal de Antequen:t (Málsgtt,) iie ha
incoado expediente en el que se ha justif1r.ado (',on los' corre,<¡
pondientes informes técnicos que en la mismaconeurre:q. e1r
cunstanclas que aconsejan la realización de obras, plantaciones
y labores necesarias para la conservación dél suelo agricola, v
~ tal fin se ha elaborado por el Servicio de Conservación de
Suelos un Plan, de acuerdo con lo dispuesto en la LeY de 20 de
julio de 1955, eJque ha dado el interesado su confarlnidn-d. Las
obras incluidas en el Plan cumplen lo dispuest.o en los articu
lop, 2.() Y 3.° del Decreto de 12 de julio de 19:62.

En su virtud,' este Ministerio ha. tenido a bien disponer:

Primero.-Queda aprobado el Plan de Gonservación del suelo
4':l'lcola de la citada finca de una extensión de 442,1850 hec-
táreas. ..

Segundo.-El presupuesto es de 1.958.313 pesetas, de las que
1.470..7G2 pesetas serán subvencionadas, y las restantes, 487.551 pe·
setB:: serán a cargo del propietario.

Tercero...",..8e a.utoriza a la Direccion General deColoni~ción
y Ordenación Rural para dictar las disposiciones necesarias
para la rea1i7,3,ción y mantenimiento de las. obras y trabajos
mcluídos en el referido Plan deConservooion de Suelos. así
como para adaptarlo en su ,ejeouci6na las característtcas. del
terreno J' a 1& explota.c1ón de la fince afectada, fijar el pla7,O
y ritmo de relización de las obras y para efectuarlas por sl y
por cuenta del pTopi~tario en el caso de que éste no la.~ 1'1"a
lice.

Lo Que comunico a. V. 1. paJ'a su conocimiento y eff'd,o$,
DIOS guarde a V. l. muchps afios.
Mftdrid, 7 de- qept.iembi'e de: 1970.

ALLENDF; Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Direcwr general de Colonización y Ordenación Rm·a.l.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de Z7 4e agosto de 1910 por la que se
autoriza la o:mplJación de la concesión de la cetárea,.
situa,da en San Ciprián, distrito mu,rítüno de Vivero.

Ilmos. Sres.: Visto el ~peciiente inStruido a instancIa de
d.on Ramón Pose Rodríguez en el que solicita la ampliación
de 1.262 metros cuadrados de la. concesión de la cetáreaque
se le otorgó por Orden ml1listerl8,l (le 20 de febrero de 1968
(<<Boletín· Onetal del Estadó~ nlÍlUero 52), situada en San Ci~
prián, distrito mantim6 de Vivero,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Pesca Marítima, ha tenido a bien acceder a. lo sollcltado, que
dando modificada por tanto la citada·· orden ministerial de
20. de febrero de 1968,en e¡ .sentido de que quede. amplli.da
la superficie de dicha.· cetárea en 1.262 metros cuadrados y mo
dificada con arreglo al proyecto presentado.

Esta coneeaión estará condiCionada a la fijación del canon
Que en su día será sefialado por el Ministerio de Hacienda.

Lo que comunlCQ a VV. II, para su c()Docitniento y efectos.
Dios guarde a VV. n.. JllUc1l0ji años.
!\'Iadrld. 27 de agosto de 1970.---P. D., (;} Subsecretario de 13.

l\larina Merca.nte, Leopoldo Bol;tdo.

lImos. Sres. Sl;lbsecreta.rl0 de- la- M'l\rinu Merca.l1te y Director
general de Pesca Marítima..

ORDEN de 7 de ,'$eptiPmbre de 1970 lJOr la que ,;r
H3Ctij{L'a error en la de 15 de 1ulio de 1970 sabrp
c(1.1nlJio de dominio de 28 l'tl'e-ros de mejillones.

Ilmos. Sres.: Habiendo padecido error en la 1'edaeclón de III
Orden minist-erial de fecha. 15 de julio de 19'[0, publ10ada en 1"]
«Boletín Oficial del Esta<io» número 203, de fecha 25 de agosto
de 1970. ~ohreautorizaclón para insta,lacJón de viVeros de C\ú
tlv.o de HlPjillones, dpberú quedar redactada en la forma F>
puente:

Vistes lORexPedlentes instrutdos a instancia de los señorío.:,
que se relacionan a continuación, en los que solic1tan las au
torizaciones oportunas para ppder transferir las concesiones de
los viveros flotantes de mejillones q'Ue se expresan;

Considerando qUe en la tramltac16n de los expedientes se
han verificado euantas <liUgenclas proceden en estos caros, \'
que adem{;s ha sldo~ ecreditáda la transmisión de ia propiedad
de los viveros rned1ante. el oportuno documento de compraventa.

Este Ministerío, visto 10 informado por la Asesoría Jurídica
y lo propuesto por la Dirección General de Pesca Marítima, y de
conformidad con lo sefialadQ en el articulo 9." del Decreto de
30 de novjembre iie 1961 (<<Boletín QI1cial del Estado» núme
rO 3(4), ha teni-do a bien aooeder a lo solicitado y, en hU con
Recuencla, declarar concesionarlos de los viveros de referencia.
a. los sefiores que $e clta.n en la mencionada relaci.ótl, en las
mismas condiciones que las expresamente consignadas en las
Or4ene-::; ministeriales de concesión que parn tada uno de f'l1m
f;-e iudican.

1..08 nuevos concesional'ios se subrogan en el plazo, derechü
y OflHgacloncs ele! a.nterior, ~&í como vienen obligadOs. a obBeT~

\'nl" las disposiciones envigar sobre este particula:r.


